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FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Secretario General del Pleno), 09/06/2023 09:04
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 09/06/2023 13:51
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Decreto:    
 
 
 

CONVOCATORIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

Sesión ESPECIAL Nº 7/2023 

Día 14 de JUNIO de 2023 (miércoles) 
09:30 HORAS 

Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) y, en el mismo 
sentido, en el artículo 3 del Reglamento Orgánico del Pleno (ROP), al solo efecto de lo 
previsto en los mismos, se convoca la SESIÓN ESPECIAL arriba indicada, con el 
siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

PUNTO ÚNICO: Aprobación de las actas números 4, 5 y 6/2023 
correspondientes a las sesiones ordinaria de 27 de abril, y 
extraordinarias de 2 de mayo y de 17 de mayo, 
respectivamente. 

 
 

Se cursará notificación de la convocatoria a los Concejales en funciones, al 
Secretario General del Pleno y al Interventor General. 

 
Asimismo, se comunicará a las Juntas Municipales de Distrito y a los medios 

de comunicación, además de su publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en funciones del Excmo. Ayuntamiento, 
en Alicante, en la fecha de la firma digital impresa. 
 
  El Alcalde-Presidente en funciones 

Doy fe   
El Secretario General del Pleno   

  Luis Barcala Sierra 
Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas   

 


